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DECRETO gE ALCALD¡A N" 899 / 2014.

ZAPALLAR, 11 de Febrero de2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del
Tribunal Electoral de la V. Región que nombra Alcalde de la Comuna., D.F.L. No 13.063 de 1980, que
aprueba traspaso de servicios públicos, Decretos Supremos de Educación Nos 10.868, 10.869, 10,872 y

10.873, inclusive, que traspasan a L Municipalidad de Zapallar los Establecimientos Educaciones de la

Comuna; La Resolución No 1600 de 2008 de Contraloría General de la República; y Decreto de Alcaldla
N" 1.530i20'13 de fecha '1 de Abril de 2013 que delega firma delseñor Alcalde en doña Ximena Olivares
Cerpa, Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

. Solicitud de Permiso Administrativo presentado por el Funcionario Eliseo Duarte Reyes.

DECRETO:

AUTORIZASE al funcionario que se individualiza para que haga uso de Permiso'
Administrativo, con goce de sueldo, según detalle:

ELISEO DUARTE REYES
Encargado Mantención y Reparación
Escuelas

Y ARCH|VESE

INA DA¡NE OLIV. CERPA
Municipal tradora lVlynicipal
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